
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Exp. 68755-3184-002-2020-00066-00. 

 

Como quiera que aún no se ha allegado la información solicitada 

a la Pagaduría del Ejército, según se ordenó en proveído del 

pasado 8 de agosto del año en curso, no resulta procedente 

resolver sobre la reducción de embargo. 

 

Por lo anterior, requiérase a la entidad pagadora, a fin de que se 

sirva remitir copia de los tres últimos desprendibles de pago del 

ejecutado. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El   Juez, 

 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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